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RADICACIÓN: 
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NÚMERO INTERNO:  

2021-01050 

CLASE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: WILLIAM ENRIQUE BARAJAS CALLE C.C. 70.142.614 

DEMANDADO: LUIS ENRIQUE TOBOS VALDERRAMA C.C. 7.217.320 

DAVID ENRIQUE TOBOS PUERTO C.C. 1.118.543.097 

 

DECISIÓN: INADMITE DEMANDA 

 

  Yopal, (Casanare), Cuatro (04) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Ha ingresado al Despacho el proceso de la referencia de forma digital, a fin de estudiar 

acerca de su orden de pago, inadmisión o rechazo.  

 

El C.G.P. establece de forma taxativa los requisitos generales y especiales para la 

presentación de una demanda (arts. 82 a 84 y 89 ibidem). De forma coloraria, el artículo 

422 del mismo estatuto y en tratándose de procesos ejecutivos, establece que las 

obligaciones deben ser claras, expresas y actualmente exigibles, además que consten en 

un documento que provenga del deudor y que éste constituya plena prueba de ello. 

 

La parte ejecutante, pone de presente un título ejecutivo a saber: i) Letra de cambio sin 

número, suscrita el día 15 de diciembre de 2018 por la suma de OCHO MILLONES DE 

PESOS (8.000.000) con fecha de vencimiento y un único pago, el día 30 de diciembre de 

2018, la que a la fecha de presentación de la demanda se encuentra ya vencida. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos, y acorde con los arts. 82 a 85, 89 y 422 del 

Código General del Proceso se advierte que la demanda no reúne los presupuestos y 

requisitos exigidos por el numeral 2 del artículo 82 ya citado, el que taxativamente indica:  

 

“(…) domicilio de las partes (…) 

 

Parágrafo 1°. Cuando se desconozca el domicilio del demandado (…) se deberá expresar 

esa circunstancia. 

 

El extremo ejecutante pese a indicar que son dos los ejecutados (LUIS ENRIQUE TOBOS 

VALDERRAMA y DAVID ENRIQUE TOBOS PUERTO), en acápite de notificaciones 

manifiesta no conocer lugar de domicilio ni correo electrónico de uno de ellos, sin hacer, 

manifestación alguna respecto de la otra parte, lo que deberá ser corregido so pena de 

rechazo. 

 

Así las cosas y siendo el despacho competente para conocer del asunto por su naturaleza 

jurídica (Art. 17 CGP) y cuantía (Art. 25 CGP) se procederá por su inadmisión. 
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Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal (Casanare),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva por no reunir ésta los requisitos 

contemplados en el artículo 82-2 parágrafo 1° del C.G.P, conforme a lo anteriormente 

señalado, por lo que se otorga al demandante un término de cinco (5) días hábiles a fin 

de que se subsane en debida forma la demanda, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO. Manténgase en secretaria el proceso, contabilizando el término antes 

concedido; expirado el mismo ingrese al despacho para proveer lo de su cargo. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

MARIA ESPERANZA CASTILLO CASTELLANOS 

JUEZ 
MPLF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
SECRETARÍA 

 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el Estado No.00002 de hoy 
05/02/2021, siendo las 7:00 am, publicado en el espacio que tiene el Despacho Judicial en la 
página de la Rama Judicial, “Estados Electrónicos”.  

 
 

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 
Secretaria 
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